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NO O1O.?021-CM"MDY.PA§CO.

Yanacancha, Í§ de octubre de 2ü21,

EL CONCEJO MUNICIPAL DI§TRITAL DE YANA§ANCHA

VISTÜ:

[n sesiÓn Ordinaria delCcnceje de la Municipaiidad Distritai de yanacanrha No 014-2021, de fecha
15 de julio de 2Ü21, se eniitiÓ el acuerdc cle concejo N' 0S6-2021-CM-Mny"pASCü, de fecha 1ñ de
iulio de 2021, [Uemorando de aicalcía N" ü2Sg-2ü21-ALC-fi¡DY-pAsCO, de f*chs t6 de octubro de
tS21, Carta N'0?'tr4-2ü21-§G-ll4DY-PA§Cü, iJe feeha !S de octubre de lü11 de la Secretari*
G*rlerai, Dictarnen i\i* üüS-202'i-SYCIvI-PASüü-MüY, cj* í*cha 1J cle juiio de tüZ j, eie ia comisién eie
ilesarrallo §ociai, Caria I'Io 126-2021-SG-rVIDY-PA§Cü, de fecha 04 rle junio de lüll, |nforme Lega!
N'0f i3-2Ü2'1-MDY-A-GMIGAJ, de fecha 04 de junio cie 202'1, tnforme i{. ü1ZZ-Zi}21-$G-MDy-
FASüÜ, de fecha ü1 de junio de 2ü21, de Seeretaria General, informe N.02?S-2011-GDS-
MDY/PA§CO, de fecha 31 de mayo de ?ü21, de la Gerencia de Desanollo Social, respecto a la
"üÑÜfNAi{ZA ALJL PROHiBt Y SANC,üNA fL ACü§U §EXUAL A LAs ptñsüNAS eut SE
ENCUENTRHN O TRANSITEFJ EN EL ÜI§TRITÜ DE YANACANCHA", Y,

CON§IDERANDO:

*ue, el Articulo 1940 <Je ia Constitr¡ción F'olíliea eiel Feú, mBdificada por la l_ey N" 10305 _ L*y rl*
fteiorma tonstitucional del Üapítulo XIV del Título iV, corrcordante con el Articulo ll del Título
Pr*iiminar de la Ley Ürgániea de Municipalidades * Ley No 2T7TZ, establece que tos Gobiernos
locales gozan de auton*mia política, económica y administrativa en los asuntes de su competencia.
La autonomía que la Constitución Folítica dei Estado, estabiece para las nrirnicipalidades radiua en la
faclltad de ejercer artos de gobrernos, adrinistrativos y d* administracién, con suierión al
ordenamiento jurídico;

üue, mediante articula 400 oe la Ley N0 27972 -'" Ley Orgánica Ce Municipalidades, detemxina que las
ürdenan¿as de las municipalídades provrnciales y distritales, en la mete¡a de su competencia son ias
*ormas de carácter general de mayor jerarquia en !a estructura nCInnrtiva muni*ipal, por medio de las
cuaies se aprueba ia organizacién interna, ia reguiaciÓn administración y supervisión de los serviclos
púbiicos y las materias en las que la Municipalidad tiene competencia nqi"mativa;

üue, en aplicacíÓn de la Ley N' ,7972 en su Titulo Preiiminar, Articulo lV, señaia que los Gobiernos
Locales representan al vecindaric, promueven la adecuada presentación d* los servieios públic*s
loeaies y el desarroilo inlegral, sostenihie y armónico de su circunscripción. üue, los G*biernos
Locales tienen aulonomía poiitiea, ecanémica y administrativa en los asuntos de su competencia,
sieneio competentes para crear, m*dificai y suprimir iasas, confon¡e a ley, según io establecen los
articulos 1$4s y 1$50, nur¡erai 4. de la Constitución Poiítica, modificados, por la iey de Reforma
üonstitucional, I-ey N' 27680;
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Gue, en obseryanüie a lo dispuesto en el añíeul§ 9o numeral 23] de ia Ley ürgánica de
Municipaiidad*§ establese que es atribución del *oncejo $lunicipal "Crear, Modificar, §uprimir o
exonerar de contribueiones, tasas, arbitrios, licencías y der"echos, ronforme a Ley" y "Aprobar el
régimen de administración de sus bienes y rentás, así corno el régim*n de administración de los
§ürviüios púhlicos lccales":

ll*e, *1 Decret0 §upremc l§" Ü27-20ü7-PCM, deflne y estahleüe las poiiticas Nacisnales fle
Üblfgatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional, regulando en su poiítica, sübfe
igualdad de hombres y nnujeres el "lmsuisar en la sociedad, en sus acciones y comunícaciones, la
adopciÓn de valores, pi'acticas, actitudes y comportamientos de las mujeres y la erradicación de ia
vi*iencia famillar y sexual. (NLlmeral 2.2): y en su Política 6, sobre inclusión "Garantizar el respeto a
los derechos de grupos vr;lnerables, erradicand* toda forma de dlscriminación";

*ue, e! artieulo 1'de la Convencién interamericana Bffra Prevenlr, §ancionar y Erradicar la Vioiencia
Cr:ntra la Ivlujer * Convenciórr de Selén D0 Para, establece que debe entenderse por vii:lencia contra
la mujet cualquier acción o conducta, basada en su género, que üause muerie, dano o sufrir¡ienlc
íisico, sexuaio p*icoiügico a ia rRujer, tanto en eiámbiio púi:iiec cüfiju en eiprivarJr:, en su arliculu I",
que los [stados fln*antes ",., condenan todas las formas de violencia rüntfa la mujer y conviene en
acioptar, por todos los medics apropiados y sin dilaciones, políticas or¡entactas a prevenír, sancionar y
enadiear dicha violencia."; y en el artículo 8", numeral d), que ",." ronviene en adoptar, en forma
progresiva, üedisJas especiflcas para la atención necesaria a la mujer objeto de vioiencia. por medio
rie entidades rie ios sectores público y privarjo, inclusive refugios, servicios de arientación par.a iuela !a

,_ 
familia, cuando sea el caso, y cuidado y custodia de los menores afectados", respectivamente,

t j I Que, en el siglo X,\i, nos plantea un escenario positivo para los derechss de {a mujer y la erradicación
: i de toda expresiÓn de vioiencia en su contra. Ei hostigamiento sexual se ejerce mayodtariament*
1; r*r'ltle le mujer, o de acuerdo al iengueje de la Convenció:": sobre la fliminacién de tcCas las fsrmas

de DiseriminaciÓn contra ia Muier, podríamos decir que ia afecta desproporeionaimente por lo que es
propiamente una violencia de gánero. $e presenta en situaciones del privilegio y abuso de poder,
basado *n una cuitura en la cual las mujeres son prohibidas 00mo ohjetc s*xuai y subordinados a ios
fio¡rbres

Que, slendo que ei Perú, fue *l primer país en promulgar, en man* *e 2015, una ley para preveniry

§ancionar el Acaso §exual en los Espacios Publicos con el ob.jetivo de proteger a las mujeres, las
niñas y adolescentes del acos* sexual en lugares de uso público que afeeten su dignidad, libertad,
libre tránsito y ei derecho a ia integridad física y moral;

üue, el acoso sexual en el espacio públieo, según ia ley es "la ccnducta fisica o verbai de naturalera o
connolaci*n sexual reaii¿adc 0ür una o más personas en contra de otra u ütras, quienes no desean *
rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad, si¡s d*rechos fundamentaies romo
ia libertad, ia integridad y ei iibre tránsito, creando en eilas intimida*iórr, hostilidad, degradación,
hirmiilación o un ambienle ofensivo en ios espacios púbticos;

üue, el ArtÍcuio 73" de ia Ley N' 27972, de la Ley Orgánica de Municipales establece que, ias
funciones especílicas municipales que se derivan de sus competencias se ejercen con carácter
exciusivo o compa*ido entre las municipales provinciales y distritales, con aneglo a lo dispuesto en la
rnisrna norma, Denko del marco de las competenclas y funciones específicas establecida en la
pre§ente ley, el rnl de ias mun¡ü'palidades comprende" {..,) 6, En manera cle §ervicios liociai*s
Locales - §.2 ACministrar, organizar y ejecutar los programas al desarrallo y hienestar de la población;
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Repúfilica del Pertl.

-§'4 Difundi¡" y promüver los elereehos del niño, del adolecente, de la mujer y dei adulto,
propiciando espacio§ para su pariicipación á nivelde instancias municipale§,';

Que, la Ley Nu ?8ü83 . Ley de igualdarl de üporlunidades entre Mujeres
sus artirulos 3' y s' que; ts potestad ciei Foder Ejecutivo, Gobiernos

.: .':."'

M u n ic i p a I i d a d Oistrjfs J

deYanacanchs ._. ^,,a 11 fi l. !,;
mayor; tJ r"' -' "J 

Y"

Y i{ümhre§". estflblece en

Regionales Y Gr¡biern*s

§\§TR/ l4

, en t0d0§ ¡0§ sactore§, adüptar po¡ítica§, planes y programa§, integrando de maRera
lfaü§ver§al los pnncipios de Ia iey relsridCIs a: a) El recsnocimients de la equidad de género,
desterrando prátiiüa§, c0ncepüiones y lenguaje que justifiquen Ia superioridad de alsunCIs ele I*s
§exos; así como, todo tipo de discriminación y exclusión s*xual o social. b) La prevalencia de ies
derecl'¡os humanos en §u 60ileepr;ión integral, resaltando tros derechos de las mujeres a io largo de su
ciclo de vida. c) ñl respeto a la realidad pluricuituraliciad, multitingüe y mirltiétnica, promoviendo, la
lr¡uiusiÓn sccial, la interculturalidad, el diaicgo e intercarnbic y endquecimientg mutuü, d) fi
r*c0nocimiento y respeto a los niños, niñas, adol*centes, jévene$, per§onas adultas y psrsüüas c6n
discapacidad 0 grupas etarios más afeetacios por la discr"iminación:

Que, conformen a ia Ley No 3Ü364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia eontra ias
tt:ujetes v los itriegrantes del grupo farniliar, §e c{lliÉ*de po, violen*ia conti'a ia* m'r;ere* cu*iq*i*r
acciÓn o conducta que les cause mueüe, daño o suirimiento físics, sexual o psicológif;g p6r su
condición de tales, tanto en el ámbito púbiico 0CIm0 en el privado;

üue, confori"nen a ia iey para Prevenir y Sancionar al ,Acoso Sexual en Espacios püblicos, Ley N*
3ü31 4, ei rbjete de !a mrsrna es prevenir y sancicnar *l ac+so sexua! productlv* *n *sn¡cinc nl'rhli¡nc
que afectan los derechos de las personas, en especial, ios derechos de ias mujeres. Asimismo,
conforme su artícr¡lo 7 es obligación de los gobiernos regionales, provinciales y locales adoptar
mediante sus respectivas srdenanzas nredidas para prevenir y sancionar el aer¡s* sexual en espacios

..

Gue, ei presente prcyecto de Ürdenan¿a fulunicipal, que prohíbe y sanciona el acoso sexual a las
per§ona§ que se e*cuentren c transiten en ef Distrjta de Yanacancha, iiene como objetivo prüteger iü§
üerechoc fundamentales de las personas frente a ronrportamientos físicos o verbales de índole sexual
EUe §e realicen en ei distrita, teniendo como base legal, io estipulado en el articuio 1"de la
Constitución Politiea del Perú, donde establece qile la defensa de la nersona humana y ei respeto Se
su dignidad san el fin §upremo de la sociedad y dei Estado; asimismo en su articuio 2*, qi;e toda
Pers0ila tiene derechc a ia vida. a su integridad morai, psíquica y física y a su libre desa*olic y
hienestar; que toda Persona es igual ant* ia iey, y que nadie debe ser discrirninado por ningun molivo
de origen, raza, §€xü, idioma, reiígión, cpinión, condición económica o de cilalquier otra indole; y que
nadle debe ser victima rJ* vigleneia rnorai, psíquica o física, ni sometidc a 1ot;.lra o a fr*tr)§
inl¡urnanos c humillanles;

üue, el proyecto de Ordenanza, establecs ias definicicnes claras y concretas, sobre que es el acoso
sexual en espacios pÚb!!ccs, ias funcianes y iabores que realiearan lcs miembros de seguridad
c¡üdadana iserena:goJ, asi tambien las sanciones qile se impondrá a ias pemonas que infrinjar.r la
ürdenan¿a;

Que, mediante lnforrne N'ü225-2ü21-GDS-tu10Y¡?ASC0, de fecha 31 de mayo de 1021, la Gerente
de Üesarrolio social, rernite informe tócnico, sobre el proyecto de üRDENANZA eur ppCI¡ligE y
§ANCiONA [L ACCI$O §TXIJAL A LA§ PER§ONAS QUI SE INCUENTREN O TRANSiTEN HN [L
üi|jiRII Ü üh YANACANTHA;
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Que, mediante lnforme N* ü122-2ü21-§G-MDY-pA§Cü, de fecha il1 de junie de ?021, el secretario
teneral, solicita infCIrme iegal sobre ei prüyecte de ürdenanza: .¡1, i, .:. ,.,

*ue, rnediante lnfarme Legal N§ [113-?CI21-¡*DY-A-GMIGAJ, de fecha ü4 de junio de 2ü21, el
Gerente de Asesoria Juddica, rCIncluve que "el pfoyeclo de ordenanza, §efiCIm¡nado *ORDff\¡ANm

QUT FRÜHItsF Y S,qNCIühIA EL ACOSO §EXUAL A LAS PTRSÜNAS QUT §E ENEUTNMÉN Ü
§iTüN fN §.1 ÜlS"fRirü DE YANAüANLIHA", cumple ton la$ rondiciones para su evaluaci*n

ante §esiÓn de concejo, en consecliencia resultando procedente desde el punto de vista legal, ya qu*
tiene como objetivo el de prffteger los derechos fundamentales de las personas frente a
c0mportamientos fisieos o verbales de índole sexual que se realicen en el distrit* y en conformidad a
fo expuesto en la presente;

Que, mediante üarta N' 126-2021-SG-l\4DY-pA-sCü, de fecha ü4 de junio de 2021, e{ §ecretario
General. solicita dictamen, con respecto al Proyecto de 0rdenan¿a, denominado: ,,ORüENAhIZA euf
r}RÜHIBE Y §Ah¡C.IONA [L A.COSÜ §üXUAL A LAS FERSONA§ QUT SE TNEUENTREN CI

TRAN§ITEN §N It ÜI§TRITO DE YANAÜANCHA'':

üue, mediante Dictamen N'009-2ü21-GYClvl-PASf;0-iUDY, d* fecha 1I de juli* de 2011, dr la
de Desarrollo §ocial, dietamina, ILEVAR al pleno rlelcancejo l/unicipal para ia Aprobación

la Ürdenanza Municipal que Prehíbe y §anciona eiAcoso Sexual en espacics pi.rblicos, ejercid* *n
con{ra de las personas qiJe se encuentren o tra¡:siten en ei Distrito eje yanacancha;

Que, mediante Sesion de Concejo Municipai ürdinario No 14 de iecha 15 de julia del presente añ0, §€
aeuerda mediante Acuerdc de concejo N* 96-2021- cM-h,tDY-PA$cü, de fecha 16 d* juiio de 2s21,
APR$BAR, la propuesta de Ordenanza Municipai qtre prohibe y sanciana ei acoso sex*al en rontra

las perscnas que se encuentren o transiten en ei distrito de '/anacar:cha; co¡: ei ohjetivo de
Ios derechos fundamentales de las per$o*as frente a ios comportarn¡efit*§ físicos o verba!*s

indole sexual que se realicen efl nuesirü jurisdicción;

Que, n":*dianie Cafia NÜ t1214-2021-SG-MDY-PA§üü, de feeha 25 de octubre de 20?1, el $ecrstaric
G*r¡ers} s*iitita la *rxls!*n Se *rdenafi¡e lo{*.*r'ticipat, denominado: "üRüüNAN¡A eut pRül-iiBE y
*éI.ilI*IÜNA. EI-.á*ü§* STXUAL A LA* PTft§ÜNAS QUE §E ENCUINIRTN CI TRAN§|TEN EN rL
*r s?RiT* s[ Y.4N,*,C&t{ü?-i A";

*i**, m*diant* Me*r*rar:da NÚ S?§S-?*t1-ALü-MDY-FA§Cü, de fecha 26 de octubre de 1011, ei
despacho de alcaldia, crdena emitir onJenanza municipai. denominado: ,-*RDENANZA gUE
PRÜHISE Y SANCIÜNA [L ACOSO SEXUAL A LA§ PERSONAS QUE §[ ENCUENTRIN O
T&At\i§iTIN Ii'i fL üiSTRlTü ü[ YÁiri,ACAtriCHÁ,';

De conformidad con lo dispuesto por ios Artículo §o numerai 8i, 33* y 40n de ta Ley Org*nica de
lt{unicipalidades * Ley N' 27§7I, el üoncejo Municipal Distrital de la tvtunicipatio'ad Distrital de
Yar'¡acancha aprob,o lo siguiente:
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"l
§N§U§$¡TREN 0 TRAI{§ITEN EN EL pl§lElTO DE YANACANCHA

APR0BAR, la presente ordenan¿a Municipal, üRüI¡.¡*ANZA euI pRüHíBE
Y §ANÜIONA EL ACCI§O SIXUAL A LA§ PERSONA§ üiJE SE ENCUI¡JTRÉI{ O TRANSIT§N ThJ
ÉL DISTRITÜ DE YANAÜANCHA, que eontiene V capítulos, 11 articulas y 0I disposicien*s
c*mpiementarias y finales,

AnrícULA §EGLryI)Q." DEJAR §iN EFEcTo, roda disposicíón que conrravenga ta presente
ürdenanxa.

sETíquLa TERCERQ.- ENCARGAR. a ta Gerencia Mr:nicipai. §ecretaria Generat, Gerencia de
Desarrollo §ocial y demás unidades pertiilente§; el fiei cumplinriento de la presente Ordenanza,
§ebiendo su.ietarse a los dispositivos legates vigentes,

e§i§uLg§uéRla.- MODIFICAR, elcuadro Único de Infracciones y sariciones de ta fiilunicipatidad
üistri{al de Yanacancha.

AñIíSU|,0 §UABTQ.- Le presente CIrdenanza Distrital entrará en vigenciá al dia siguiente de su
pubiicación.

ARTíCULO QUINT$,- Dt§psNEñ ta puhticación de la CIrdenanza Municipai, en el portai
institu* icnel de la institlción {http :1,/'*r***;,

REGi§TRE§E, CÚMPLASE
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QRP§NANZA QUE TRQHíBE. Y §ANCIONA EL ACO§O §ExUAL A !-A§ PER§oNAs QUE §E
E N C U Et't T RF N .-0. TSAI\I §ll: E N EN _HL D I §T Rl T_CI_ D E YAN ACANC HA

EP"TíCUI-O .!": OBJETO Y ÁMBITÜ NH Á.PLICACION

La presente 0rdenanza tiene por CIhjeto proteger los derechos fundamentaies de las personas frente a
coñ]pCIrtamientos físicos o verbales de índole sexual que se reai¡cen en el distrito de Yanacancha,

&rtieu[o 20: Df; FlNlCl0NE§ BA§¡ü,AS

Fara mejor entcndirniento y uniforrilidad de criterios en la aplicacion de la presente grdenan¿a,

considÉrense ias sigilienles d*finiciones:

1) AG0§0 §EXUAL El'¡ §§PACIOS PÚBLIü0§.. ts ia conducta fisica o verbal de natilra¡eza o
e*nnotacion §exual realizada por una 0 más per$onas en cofitra de otra u otras, quienes nc
desean 0 retha¿an estas conductas pCIr cünsideffir que afeüten sr: dignidad, sus dererhos
fundamentales cümo ia libertad, la integridari y el libre tránsitc, creando en ellas intin¡irlaci*n,
hostilidad, cegradación, hurniliaci*n o un ambiente ofensivo en tlichos espacios. puede

manifestarse a través de ias siguientes conductast

a) Actos ylo csmentarios de naturale¿a sexual, verbal o gestual.

hi Tocamientos indehidos, roces coryrrales, exhibicionismo, $estos cbsc*nos, frotanrient*s
contra el cuerpc o maslurhación en eiiransporte o lugares púrbiicos del distrito.

E§TABLECIMIENTCI.. inmuebie o instaiación determinarla con cerácter ce permanente, en !a que

§s desarrüllán actividades económicas con o sir: fines de iucro.

3) OtsRA§ EN PRüüE§ü DE EDlFlCAelÓN"" Es ei proceso constructivo cle un predio.

4) E§PACl0 püBLftO.- Son las superficies de uso público eomo: calies, avenidas, jirones, parques,
piazas, áreas yerdes, entre otros,

Añíe¡,rlo 30: PRIORIü,&§ ilE LA I!ñUNIC|PALIDAD

0ejar prioridad del munietpio, !a prevención, prohibición y sanción de las personas frente ai acoso
sexuai en esparias púbiicos en el distrito, con énfasis en la protección de ias niñas, niños.
*dolescentes y n:uieres.

Artículo ¡lor §E LA LAB0R DE §ERENAZG0
L*s efectivos del Serenazgo del muriicipio, deberán ser capacitados sobre la pr*blemática d*l acosr:
sexual en espacios pÚblicos para brindar auxilio y protección a la{ias} víctimas de acoso sexuai en
espacios r:úblicos en el marco de sus competencias. Hntre dichas acciones deberán:
'i. Fc¡caiizar y Planifican estrategias para la prevene ion dei acoso sexuai en espae ios púhiicos.

2. Garanlizar la tranquilidad y seguridad de las mujeres. niños, niñas y adolescentes que transiten en
el distnto de Yanacancha"

3. Ürientar al ciudadanola cuando requiera algún tipo de información respecto de la atencion fre*te al
aeos* sexual en espaeios priblieos,

4, Supervisar *l cum¡:limiento de ia presente ordenanza.
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Repiiblicct dei F*ru
Mu n ic i p« lidad Distri t$!

de Yanacancha

ÁÍIíCUIO 50: CAMFAÑA§ §E INFORfiIACIÓN, §E!*ISIBILIZACIÓN Y EDLITATIéN
La Municinalidad a través de las Gerencias de .servicios Fúblicos, Desarrolio Social, gerensia C* u -a ."; -; ,.

adrninistracién tributaria y econórfi ica, gerensta de ohras e lnfraestructura, según su competencia,
promoverá e impulsarán campañas edueativas e informativas con ia finalirjad de sensibiiizar v

a t* población al ejereiüio de conductas libres de vioiencia ylo acosc sexuel en t^

comunidad"

Ai'IiCUIE $'I üIA f NTERNACIONAL DE LA EUMIT.IACION BE LA VIOLENTIA CONTRA LA MUJER
TeniencJo en cuarita que las mujeres son ias inás afectadas en este tipo de incidencias, La presente
*rdenanza dsclara el 25 de noviembre como ei: 'Día Internac¡onal de la fiinrinación de la Violencia
cünlra ia Mujer" debiendt realizarse actividades eívico - culturales, relacionadas al tema.

ArtíCr¡IO ?'I PROHISICIÓN §EL ACO§O §EXUAI. §N HSPACI§§ PÚBLr§OS
La Muni*ipalidad a iravés de las Gerencias de Servieios
aciministración tribLüaria y económica, gerencia de cbras

Fúbiicos, üesarrollo Social, gereneia de
e lnfraestruct*ra, según su üCIrnpelencia,

sa
,.iii I

1Étt"4

4sco

la coloeación de car^teles con las siquieñtes essecifi*aciones;
ubicarse en los espacio§ públicos tomo parques, paraderos. piazas, mercadg§, locales

entidades públicas y privadas, inmediaciones de centros educativos, u 0tr0s simiiares.
Medida mínima de 3ficm" cie aito x 50 de ánflhs, fondo blanco. letra legibie color negro y deberá
presentarse d+ la siguiente manerai

"5T TFJCUTNTRA TOTALM§NTT PROHI&'DCI CUALQUITR TIPO DT COMPCIRTAMIENTCI OE
COA¡NOTACIÓru SEXUAL, TIS{CA O VER§AL ü{JT ATÉNTEN LA TRANQUILIDAD DE CUALQU R

P[RSON,A QUF S[ Tl{f,i-JrruTRE YIOTSAT\JSITÉ PSR r5T[ ÚISTRITCI"

ürdenan¡a Municipal Np 010-?ü21_CM_MDy-pAsCü

YANACANCHA EN CGNTRA D§LAEOSO EN TODAS sL'S FüRMA§

BAJÜ SANCiúru *T M{JLTA Y DENUT\JCiA

ATIíCUIO 8"i OBLIGATCIRIEDAD §E LOS CONDUCTORE$, É§TABLECIMIENTS§
TüM§Rü IALE§, EI*T!*A§ E§ Bi.J BLICA§ Y PRIVADA§
Las y los conrjuctores de los estableclmientos que desarrollen actividades ec*nómlcas, así com* las
entidades públicas y privadas se encuentran obligados/as a caüteiar el respeto hacia Ias mujeres,
hon]bres, niños y niñas evitando el acoso sexr.¡al en espacios púhlicos debíendo difundir la presente
ordenanza y bri*dar capacitación al personat a su car§o sobre el tema,

AItiCUIO 9O: INFR,ACCIOHES E IMPOSITIÓN DE §ANCICIN§§
lncluir en la Ürdenanza que aprileba el Régimen de Aplicación de Sanciones y Cuadro de lnfracción y
$anciones, el cuadro de infracciones slguientes:
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A¡tícuio 1üs: RE§P0N§AB|L|üAD 0E LA GERENC¡A MUNtCtpAL.

§Rcargar a la Gereneia mun¡cipal la respcnsabilidad en la coordinacíon, impie{xentaüión, seguimtent6
y evaiuaciÓr] de las acciones de prevencicn. prohibición y sanción frente al ac0s0 sexual en espacios
públieos. De superarse los 500 lilros diarios, e¡ generüdCIr de residuos sólidos debe contratar a una
ñr*presa Operadora üs Residuos Solidris (ECI-RS) para que se enüai'gue de reali¿a¡'!a recolecci*n,
transporte y Cisposici*n final de lcs residuos soiidos.

Artícu lo f { ": PROC§ü¡MI ENTO ADMI NI§TRATiV0 §Af{C tONApüR
La Gerencia de servicios publieos, la gerencia de administracién tributaria y €coilómic* a traves de ¡a
§uhgerencia de S*renazgo, Fiscaiización y comerciaii¿ación, respectivarüente, tomarán en cue*ta
para el inicio de ias acciones de investigación, ia declaración jurada de la persona afectaCa y demás
prueba§ aport*da§, a {in de iniciar el procedirniento administrativo sarcisnador que detcrminaiá la
respCInsabilidad respecliva y la sanción a aplicar a quienles resulten resporrsablel§, §in perjuisio cje las

acciones civiles ylo penales a que hubiera lugar.

Dl§PO§iCiüF¡ E§ tOffi PLEffi Ei'¡TARÉ§ Y FIf!¡ALE§

PRIMERA.. Facúltese ai Sr, aicaide a rflaiizar la reglamentación y normas complementarias que
permifa el mejor cumpiimiento de ia presente Ordenanza"

SÉüU!{üA"- M$Ülf iCAR ei Cuadro Único rie lnfracc¡ones y §anciones de ta ftdunicipalidad üistntal*e
Yanacancha.

TERCERA.' ENCARGAR a la Secretaría General, la publicació* de la presente CIrdenanza y su
Anex* en ei Diaris Local", y a ia §uh Gerencia de lnformática, su publicación en ei portal instltucionai
de la lttu n icipal idad Distrital de Yanacarrcha; u¡,¡r,r. n': uniyanaeancha. goh, pe,
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lnfraceíón $ancién
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ylo fuera del establecimiento o inmuehJe se altere eÍ o¡den
prCImuevan acfividades que atenten c0ntra la rnoral, las buenas co§tumbre§ que

de terceros o que perturb*n la tranquilidad de las personas o de los vecinos

permitir que dentro

100% t".ltT

CF-3S
Por incurrir el titular

discriminatorias

del establecimiento comercial, industrial o de servicios en práctica§
5$?b urT

evp-25
For exhihir para la venta revistes periódics§ ¡ nr rhlin+¡innoe r¿ln eimilarac .^ñ ^^ñt^ñ¡¡{ñv yuvrrvuv,erruJ ji¡y r¡¡rit¡u¡vJ lvl' VV'¡tUr¡lUv

pornográfieo {fotografia de desnudos) que atenten cantra la rnoraly las buenas costumbres
106/o LliT

M-8
Por fomenter peleas ylo agresiones físicas, que atenten eontta la n¡oral o las buenas

costumbres
Á0a

v§t-64
Por corneter delitos cloiosos contra la vida, el cuerpCI, la salud, el patrimonia y el honor

sexuaf en perjuicio dei pasajera en la prestación del serv¡rio
3%

a



.,\ffi,,1,
lin, 

V.lr
'1i{§.,;

";¡::

'.¡d.li¿' ¿le{ .fl¡ce¡¡lrn¿r¡'ir¡ r?el Pe¡ri¡ e¿l¿: a.i1¡¡¡¡ tle Indcp«trltlea¿ri-r¡',

Íiepúhlictr del Perú
Mu ti ic i pa líd ad [)isiri tr; I

de Yanilcanch*

CUARTA.'TNCARGAR a la Gerencia l\dunicipal, Gerencia de Servicios Públicos, Sub Gerencia de
{iestiÓn Ambiental y Salubritlad, Sub Gerencia de Fiscaiización y las demás unidades y demá§
CIrüano§ ylo unidades orgánicas competentes, ei cumplimiento de la presente Ordenan¿a.

üUlNTO., DEROCAR cualqu¡er norma que eCIntravsngá ¡0 pCIr la presente Ürdenanza.

REGíSTRE§E, COMUNíQUE§8,
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